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JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
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BOGOTÁ D. C. 
 

Bogotá D. C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 11001 40 03 051 2022 641 00 

  
Comoquiera que la solicitud presentada por el apoderado judicial 

demandante se ajusta a los lineamientos previstos en el art. 92 del C. G. P, 

se autoriza el retiro de la demanda.  

 

Verificado en cumplimiento de lo anterior, archívese la actuación.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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